
E S T Y L 
D E L A S P E T I C I O N E S 
Q.VE SE P R E S E N T A N Y 
prouccn en la Real Chancilleria de Valladolid, aísi en la 

Sala de Audiencia publica,como en las falas origi-
nalcs,y en el Acuerdo: / de lasfemanerias, 

y otrosdeípachos ordinarios. 

Ttimare, tu ventos i tuJjdera cunBa^Deum^ \ 
Concilias, tu tutafalus^ tu pads origo, 

T u commune bonum, generis tu gloria nofiri, 
Huc ades^ c&ptos preferí t i numine curfus 
Dirige^ £5*infirmam regeper vada c&rulapuppim. 

E N B V R G O S . 
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L J S P E T I C I O N E S Q V E S E P R E S E N -
tmenla f t l a de'Audiencia publica, y los Decretos me los fimres 
Trefidente jOjdores que en ella fe hallanjuelen refpondeY ĵ las pe 
ticionesojue feJuelenprefentarjproueer enel Acuerdo, y lo que los 

Semanerosproueen enfus cafas'.con otras cofs t ocantes a l 
ejiilo ordinario dejia Chancillería, 

Gafos de Cor te por notorios. 

Pone demanda cafo 
de corte* 
Pone demanda cafo 
de Corte, 

Tone demanda cafo 
de Qorte, 
Pone demanda cafo 
de Corte, 
Pone demanda cafo 
de Corte. 
Pone demanda cafo 
de corte. 
Pone demanda cafo 
de Corte* 

Porler contraConcejo R.PorNotorio^defeemU 
lufticiay Regímieílto. 
Pot fer biuda honefta la 
Condefa detalparte, o 
otra feñpra de titulo. 
Porfer monafterio. 

Por fer contra feñorde 
título. 

f amiento, 
K. Por Notorio,y de fe emp¿4 
famientOjj yaya portero, 

O^^é* V^otorio^y de fe 
emplaf ¿miento, 
K * Por Notorio, y de fe em* 
ftafamtctoy rvayaportero, 

Porfer Concejo contra ^ . P o r N o t o ú o j d e jecm" 
Concejo. 
Por fer Cabildo, Vniuer 
fidad^o Collegio. 
PorferHofpical. 

• y. 

pía f amiento, 
l l^ .Tor CKjiiorio, y de fe 
emplazamiento, 
K , Por Notorio , ydefe empU 
famiento^pesholpital conocí 
doyyp no lo fuere 3 informa* 
cion y al Semanero, 

Gafos de Cor te , en que há de preceder i n fo rmac ión^ 

Pone demanda cafo Por fer biuda honefta* ^Jnformacicn y al Sema» 
de Corte, 
Pone demanda cafo Por fer menor y huer-
de Corte, fano. 

Por fer contra lufticia, 
o Regidor. 
Por fer pobre de folen^ 
nidad. 
Porfer contrafeñor de 
vaflallos. 
Por fer cotra biuda que 
tiene efeogidos por j ue-
zesa los feñores Prefi-
dente y Oydores. 

Pone'demanda cafo 
de Corte, 
Pone demanda cafo 
de Corte, 
Pone demanda cafo 
deporte. m . 
Pone demanda cafo 
de Corte, 

ñero, 
R , hiformac'my al Sema* 
ñero. 
T^Jnformadony al Sema-* 
ñero, 
K. Información y al Sema~ 
ñero» 
K , Información y al Sema* 
ñero,-
K . A l Semanero* 

C 
Petí-



^Peticiones que fe han de madar licuar 
alafala fm dar trallado. 

X/NafumifsionalaSala: R .AlaSala i 
V Vnatercera5oquarta carta. R. A la Sala. 

Pide fobre carta de prouifion de autos. R. A la Sala. 
Pide fobre carta de carta executoria. % A l a Sala. 

' Sobrevnapririon,alaSala. ^ %AlaSala . 
, Sobreel cumpUmientp de vna Requi- ^ AUSala l 

i 
der: Traflado. 

Refenta petición. ^Sfraslado* 
^ No ¿y proua^a? q fe aya por cocluíb A , Traslado. 
Pidepublicaciondelasprouan^as. R,'Traslado* 
Affirmafe en la po? fu parte dichó y ale Jl.Traslado. 

g a d o . - - . ^ § ^ í o D o¿Lfct3 ^ 
Apartaíc del termino prouatório. R*Trasladol 
(3¿e fe le buéluárí vnas efcripturas que R. Traslado* 
dando. _ . 1 . 

P refenta vn p o d er para moflrarfe p arte. R. Traslado. 
Prefenta petición y efcripturas. • ^¿Traslado de 

^Jí^íentapeticion^y qyiel^ fentencia.de...,*¿1. %X0sUdp$ 
prueu a fe entienda con lo que dize y fe entienda co ló q 
alega. ' : - r la otra,parte dixe 

re a la primera. 
" Prefénta pcticiony pide vna Prónifion R. Trailado j a 

alaSala. ^ • laSala._ -
Preíenta petición y pide vna prouí íion R. Traslado y co 
a la Sala,conlo queoy queay prefo. lo q oj a la Sala. 

^Peticiones diuerías^que tienen 
differentes decretos. 

Apártale del oflfrecimiento de prueua, "B^orapartado 
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L k u o termino contra la publicación, cBsJJagafe. 
pide que fe haga. 

Que no-le corra termino de tacha y có- R.Entregueater 
tradezirhafta quélas prouan^as le en cerodia^penaqua 
tregüen. tro ducados: í no 

corra entretato. 
Que la otra parte licuó termino, que fe i l . Conclufo. 

ayaporconclufo. 
Que fe lebueluan vnas efcripturas que- i?. Tueluanfele 
dando,que licuó termino. quedmdo citadú 

Lasarte. 
Pide compulforia para las que aquí de- R.Para las que 
' clara. declara citada la 

oáfimiob b o, o parte. 
Que vno que litiga jure de calumnia, y R- Litigado jure 
fele de prouiíionparaello; fobre lo no jura-

— dü) y déjele. 
Pide Rcceptoria,o compulforia dupli- %J)efe. 

cada. 
Pideprouiíion,o executoria por el regi K-Defe conrela-

gíftro, en lugar de otra que fe perdió, ció déla perdida, 
y que el regiñro entregue para efte j el regiflrador 
effefío. entregue. 

Pide la ordinaria Ecclefiaílica. R. De fe la Ordi
naria. 

Prefcntafe en grado de apelacionjy pide R*Porprefenta~ 
la ordinaria,y que el Eferiuano no in- do ĵ deje la Ordi 
corporelo que otra vez huuiere da- . nariay queelEf 
do fi^nado'para eña Real Áudien- criuanono incor-
cia. pore. 

Pidela Ordinariadefoltura^exceptados De[e la Ordina-
loscafos. ría, exceptados 

lóscafos. 
Negando lo perjudicial1, concluye fin R. Conclufo. 

embargo. A\ 
Pide vna fobre carta fe Ueue alfemanero R.AlSemanerdí 

Sobre 



Soíire cofias de mal emplazamiento fe R-AlSemanero, 
lleue al íemanero. 

Concluye por temor del año. R'Ojefi-
Que vn Efcriuano venga a hazcrrelacio R-Vmga a Ufe * 

debaxode vnapena. gudafenavndu 
ca do: defe mada~ 

Quevn juezexecutor entregue origi- R- Entreguepd~ 
nal mente pagándole la mitad de la gandoleía mitad 
{2lCZ. de la faca* 

Pide la Ordinaria^paraque vno que ape %jpefe la Ordi 
le pague la mitad déla faca. varia* 

Pídela ordinaria, paraque la parte que R . D efe le la Orí 
apelojtrayga elpleyto, ó el efcriuano diñaría. 
le de a fu coila. 

QoevnEfcriuano de Prouincia entre- R.Entreguey co 
gue vn pleytOjV cobre los derechos de hre coformea la 
ía parte que apelo. ordenan^a^O'vn 

portero le copela. 
Pidefeede la pendencia de vnplcyto. R.Defele con el 

efiado citada la 
parte. 

Pide fee déla preíentacion delpleyto. cBKDefele. 
Pide la Ordinaria de viuda honefla. R. Defele. 
Pídela Ordinaria para tomar bullas. R.Defele. 
Pídela Ordinaria in citatiua. %J)efele. 
Pide la Ordinaria de feguro pdefcñor a "RJDefele. . 

vaífallo. ^ 
Pide la Ordinaria para que los quedic- R.Defele. 

ron poder, paguen y contribuyan en 
1 os gaftos de vn pleyto. 

Pídequeel Repartidor nombre, y elno i ^ . Nohre luego 
brado parta. j el nohradopar* 

ta a tercero dial 
pena quatro duca 
dosacadavno. 

9SB 



prefente poder,ó cárcel. hechoautos. 
Que vn Procurador falariado, prefente Toando fele f t 

poder. cado. 
Prefentapcticiorijypideempla^amien- R.Trasladoj de 

(* topara que vnos vengan en feguimie- [elevara que les 
to devnpleyto. pare el perjuy-

&ÍO, cjuehuuiere 

Que vnos menores no teniédo curador, T^Comofepide. 
lajuñiciakSproueádeGuradGrjy fele 
notifiqué el eñadodeñe pleyto. 

Que vn Procurador jure íi tiene vn pley T^Como fe pide, 
to,y declarado tenerle ? le entregue al 
Efcriuano delacaufa. 

f Quando algunos fe vienen a prefentar por alguna co-
ía que incidió en pleyto pendiente?6 porcont r tóñeion de 
cartaexecutoriajypidefelcsdeciudadyari-ate 
cel: lo mas feguro y mas conforme a derecho, y al eftilo, 
es mandai: que íe entreguenál Albayde delacarcelj Ü el ne« 

< gocio ño fuere muy leue: porque entonces fe les fuele dar 
ciudady arraBales, con fianzas. 
Q ^ tiene el pfleyto?quel€bublua; ole K.O^oenlacar 

pongan en la cárcel. ceL 
^ Pide prorrogacio n a ocKeta^id fteuadotónto termino,y 
es en tal parte,y (ohvttÚQoíilkSmo ^xá th tg^áo^y lopi 
de en tiepo. Y fi fuere allendelos puertoSjlwraJapaiíte, y fe 
leconcede a 120. con pena. 

^Sipidemastermino/fuplicando déla denegación : fe 
refponde de ordinariüifin embargo fe confirma con tan
tos dias. -53 ísb onfíffi m nsioí ^eiügfefeir! :>b 

z.̂ .f/í». Yi&c quefe nombre Receptor para teíli R. ElEfcrmano 
eíla Corte. delacaufa^ y eft a 

do impedido al q 
le viene. 

B ElFit 



El Fifcal pide diligencias y compulíb- cmpulfo* 
^ riafe de citada U 

partey fohre las 
diligencias a l fi~ 
mañero. 

Pide carta executoria.1 R . J l Semanero 
Prefenta vna informacio de pobreza, fe Rf JlSemanerQ 
lleuealfcraanero. * -
Que vno es pobré^y le ayuden por tal. 'B^Informaaon, , 

j a l Semanero» 
Pidevntrasladode vnos autos, G efcri- R-Defe citada la 

pturas para prefentar en otro pleyto. parte con lo dtcho 
contra ellas, y f i 
fuere de teñigos 
jprouanfas, deje 
cofas tachas j a ^ 

Que vn Procurador falga por vn pley- R*Salga luego, y 
to para que fe rccibaaprueua vnpmero le co~ 

jQue fe le bueluan vnas eferipturas que- R. Bueluanfele-, 
dando>queespleyto fenecido. quedmdo citada 

laparte* 
Prefenta la fentencia fignada5ndtificada R.Alprocejfo. 

a los rebeldes. ífo'jie^ di t&nñgnoi 
•Suelefe en Audiencia publica decernir a ^Deciernefélel 
: vn menoría curadoríaadlitem. Tura 
. el Curador, dalafian^deciernefela 

curadoría. 
Suelenfeprefentar,afsi en la fala original 

como en Audiencia publica , teñigos 
de hidalguias. Turan en mano del Ef-
criuano de Cámara tpregúta el feñor 
juez qpreíide,enque Sala eftaelpley-
to, y della nóbra al feñor O y dor m as 
nueuo, para que ante el juren y decla

ren 



4 
ren aquellos teftigos. 

Pide Requiíitoria para liazerprouan^a R.JDefele* 
fuera del ReynO) ó hazer otra qual-
quiera diligencia. 

Pideprouií ionparaquela fentenciafig %Defe. 
nadajca notificada a los rebeldes. 

Quandoesjufl:icia5y como tal pide la or i?. Defe U Or
dinaria Ecclefiañica , y que el menfa- dinaria, juague 
gero fe pague alia de gaflos de juíli- fe alia. 
cía. 

Pide la Ordinaria de defercion. %I)efele. 
Prefenta los autos de defercion. %¿rrasladol 
Pide la Ordinaria , para que el Notario R.Defe, 

embieelpleytoacoftadelaparteque 
lequexo. 

Pide prouiíion de autos diminutos. R.Defe. 
Prefentafe en grado deapelacionT y que 

el Efcriuano de la Mefta no parta del R- Por prefenta* 
lugar donde fuere requerido , haña q dô y deje parata* 
de el pleyto,ylo detodo debaxo de vn do como Je pide. 
figaoríia incorporar mas quevna vez 
la comifsion y priuilegios. 

Prefentafe en grado de apelación, y que R,Porprefenta* 
la refidencia íecreta venga original,a- do^ deje como fe 
cofta del feñor que la mando tomar, pide, 
v la pablicavn traslado. 

Si fe pidiere que el Eicnuano do mcorpo 
re mas délo tocante al que apela:fe ref-
ponde3queenlapubIicana incorpore, 
y en la fecreta no ha lugar. 

Prefentafe en grado de apelación de A l - R.Torprefenta-
calde mayor del Adelantamiento : y do.ydefela Ordi 

9 pidequeíospleytos vengaconforme naria. 
ala vifita deMora. 

Prefentafe en grado de apelacion,y pide % ! * or prefenta-
que los pleytos vengan originalmente doj defe como Je 

por 



porferfobreacumulación,ócompe- f M 

Recufa vn Efcriuano, y pide que las pro K. No miUo col 
naneas nopaffenante el. mefado.jfinofe 

acompañe. 
Que eftan recufados todos los Efcriua- R.Efiado recufa 
nosdevnlugar, y que pueda meter Ef- dos , meta cada 
criuanos de fueraparte para hazer las partee!fujo. 
prouan^as. 

w'ifiu de 5¡iferecufaReceptor,proueafeqfe vean 
S c a S l lascaufas:yfituuiereduda,remitaírea " 
¿ Z i . Z la Sala. 
Us ordené e| Receptor parta el termino a am- i?. Pártale. 
L2.fir.aa. bas partes. : ^ r 3 ^ 
bb.2. Reco Las de maspeticiones que fe dan en Audiencia publica p i 
^ diendoalgunanouedad en pleyto pendiente , y lasque tu-

uieren duda y contradkxon de la otra pairte, fe mandan fié-
pre llenar a la Sala. 

» p '•••]isíjt obi7D0p!>i Disiji sbnofc lí-^iuí. 
ícíones que fe han de preíentar 

en la Sala original,y ño en Audiencia publica, 
íbnlasquéíefiguen. 

Pedir vn pleyto vifto parainfbrmar, ó pedirqúele buel-
ua3 íi le lleuo para aquel cffeño la otra parte. 

(loando por alguna prouifion, fe manda que vnoparez
ca perfonalmente^hafe de prefentarenlaSalaoriginalme-
teronvna petición. 

U I R K Í Tomar juramento al Receptor conforme a la ordenan-
piUu 9a, y a los teíligosen caufa de hidalguía , fe ha de hazer en 

kSala órigihal, aunque los teñigos en caufa de hidalguía 
también fuelen jurar en Audiencia publica. 

Pedir quefetome la confefsió a vn prefo por la Sala,y fue 
lefe cometer al Relator, ó al Efcriuano de.Gamara 

Z.6.tlt.22. 
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5 
Las peticiones qiie fe fucíen dar en 

acuerdo general, y en las falaŝ o acuerdos parricula-
i 1 r 1 r r 1 

res deljlon las que le liguen. 
A petición de recufacion del feñor Prefidente, ó de al- f^^f 

^gunOydo^eñafe l leuaa l feñorPref iden te , ydefpues Lu'ye"¡4 
fe lleua al Acuerdo general, donde fe van continuando to- wdenats* 
dos los autos déla Recufacion ante el Eferiuano de la cau- l^:?'ilt:t 

Petición para que le vea vna diflferencia por vifla de ojos? 
dáíe en la Sala original del Acuerdo-

Para pedir que fe vote vnpleytovifto, fielíenorPrefide 
te es juez^óel pleyto es rcmirido,ó dedos3ó mas Salas, ó íi 
losfeñores juezesfon de diferetes Salas; fe da la petició enel 
Acuerdo general: y fuera deftoscafos, fe da en las Salas par
ticulares. 

Para pedir quevayavn juez executorja exccutarvnacar 
ta executoriajó a mojonar vn termino; fe da la petición en 
laSala del Acuerdo. 

Para prefentareferipturas en vn pleyto viflo: en la* Sala 
del Acuerdo. 

Prefentar acufacion fobre cofa incidente de pleyto que a 
ya pendido,© efte pendiente en la Audiencia, en la Sala del 
Acuerdo. 

Pedir que vn pleyto, que por cedulaReal efta mandado' 
veríepor dos,ó tres Salas,íe vea>y fe junten las Salas para a« 

: queleffcftojíchazecnel Acuerdo^g 
Prefentar qualefquier cédulas de fu Mageftadjafsi ác co» 

fas de jufticia,como degouernacion:en Acuerdo general 
Prefentar Recüfaciones de fus officioslosEfcriwanos,Re 

ceptores,Procuradores,Efcriuanos del Crímen,y ottos juz 
gados del Audiecia,y pedir fer recebidos a los tales officios 
aquellos en quien ferenuncian:Acuerdo general 

Pedir va Abogadolicenciaparaabogar y fer examinado i . t t t f h * M 

Acuerdo general hk i .Mfc ih 

Tambienfebazcn en Acuerdo general los examenes de . 
G Lien-



, Ffcriuanos^Relatorc^Procuraáores^eceptoreSjEfcnua-
/.t-nV.^'. nos de! Crimen,y otros juzgados déla Audiencia 
M * . Peticiones de lalarios^yudas decoitade oíhciales^po-

fento de la Audiencia,pobres déla caree!, y generalmente 
de todo lo que toca al eílado y gouierno dela Audienciajtó 
das fe dan en Acuerdo general. 

n ^ Z : Peticionpara queí^nombrevn fenorOydor,queveavn 
- pleytopormuertedeotroqlevio3ynodexofuvoto:fe^^^ 

í É ^ e c o . en Acuerdo general Ha fe de nóbrar otro Oydor de aque 
llaSala3filehuuiere:yfinolehuuiere,elm 

^ I r f T 'a precedtente.Tambien fe dan en Acuerdo general laspe-
lopT 'R€' ticiones para que íe nombre vn íeñor Oydor q vea vn pley 

to de liidalguia,quando ay fal ta de Alcaldes^o no ây tresvo 
tos conformes. 

PeticionfparaquevníeííorQydorjeton^ em-
biefu voto:dafe en Acuerdo general. 

•Petición de ret ufacion eontra Relator> o Efcriuano de 
Camáraidaíeen la Saladel Acu 

i ^ L o que losíeñores Oydoresícm 
fuelen defpachar, eñandoIescornetidoporlaSala 

áeAudiénciapublicá, ó por la Origi* 
nal 3 ó por el Acuerdo. 

-. .OIJI'JU j/V. 
^ 1 ^ * 't^Efpachafempla^amrcntos^ ordi-
L ^ . * 4!'1 ^arias- Pa^ los eitipla^amientos, y copulfonas, ha 

\ áeveryexaminarlospoderesytefomoniosccnfbrmeala 
leyty para las ordinafiaslos poderes delaspartcs. 

i . 25>m«. Declarar fi vn litigante espobre de folemnidr^d, vifia la in-

la información q de fu pobreca traxere de fuera parte^dan-
do vnteftigoenla Audienciaqueconcluya ^ contante m 
letome el Efcriuano de la caufa. 

&f .w.i 
•OJi'A K . 

C 

Mondar defpachar cartas executorias en los cafos que aya 

i4%i%.: Paííar3asfentencksdelacamexecutoriaconelEfcri^ 
no de 



6 
nocid VGaafa. Lo qual fe entiende, fi clSemanerofüeenla W y é k 
fentendadeTeaifta:ycIódeno,la hadepairarclOydormas J»^*4»^ 
antiguo de los que fueron en ella.Pero fi ninguno dellos e* 
fia en la Audiencia,© eftanaufentes.;óenfermos::lo fuele ha 
zerel Semanero. Y fi en declaración de la fentenciaj fe dio 
a 12¡u n a u to; y Ios j uezes que le prou ey eron, no fon 1 os q die-
tron ladichafentenciade reuifta:no han ellosde firmari, ni 
paffar la dicha carta executoriayfiiio Ipŝ q^ 
'.ichafen.tencia.de reuifta.-• . i • si i sb f; nc i j 3•/ o 000 - sq I) 

El fenorOydorquepaírarela carta execuíxíria^ 
mar juranieio de las partes^qüeierechos y íala^iósfon los w-sMv* 
que han pagado a E'fcriuanos,y Procuradoté^.y otrosoffi- mop* 
ciales^ a los Abogados,y tifiarlo. Y lo que huuteren licua
do m as de lo contenido en fu tafíacion j lo ha de hazerbol-
uer.Tamb ien ha de talTar los derechos y falariai de Con-

- tadores, peoneS5y mefageros que traen y bbdqea pky tos a 
eña Audienoa por orden delos'feíiores Preiídeüté y Oy-

• dores5y otras qualefquier ocupaciones que fefuel^n pagar 
y taílar. Afsi mifin o ha de taííar las cbñas,qutdb alguna de 
hs partes fue-coñdemnado pKMpfp halJadoíe preíeutes las 
mifmas partes,ó fus procuradore^tíiáuiendofelo notifica' 
do el Efcriuano de la caufa. T /a tdf aciónfihá&e conforme a t^ut.ttl 
las ¿ejes qm fwre ^ 5? 6 íu pro- ^ ^Js 
Wador con poder efpqcial,,y. mpderandolas el juezty qui» ' 
tándo lo que la parte pudiera gafiar én fu riérrá, en lo que 
toca ahs^Gtíon^esSíjimn^úJe fiplicadéla tdffd queh%o el 

-t5iy¿2^ que paflbla carta executotó^a de f eta&r las'd,ichas 
coftasotroGydordelosquefueronenla{entencia. | 

, Mandar dar íbbre'cartasd^uikíqukrpFoiiiüones. 
Mandar hazer repartimientoentrelos vecinos de Vn có 

• cejo para las cofas y gaflos.d.e;vnpleyto,prceedied.ó:. poder 
efpecialdeltal Concejo,y información deque no tiene 
propríos.La cantidad que fe reparte,fuele elSeiManero má 
dar traer a poder del Depoíitario general5paraque alli fe 
libre y gafte porcuenta y razon,y tomar cuentas deldine 
ro y repartimiento que íe huuiere traydo j y .diflribuyrlo, 

íaiandan-
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mandando dellopagar alos officiales de la Audiencia , a 
quien íedeue.TambienletocaalSenianero,mandaralos 
cobradores del repartimiento3quetraygan loquehuuierc 
cobraclo5dentro de vn breue tiempo3a poder del dicho De 
pofirano. 

Quando vn Abogado,Efcriuano de Cainara 3 Procura-
dor?oorro official déla Audiencia^idc Prouiíió para que 
le paguen fu falario^o fus derechos, mandarfe la dar , para 
quepaguenjovenganadarrazon.-yli ñolo haz€n,maridar 
dar íbbre carta conexecucion^ 

&.5.fif»>5. Condenar a vno en las coñasdemalemplacanniento3taf 
fg^^y^andar^aT^prouJfionpara que felepaguen. 

Mandar quefe buelua eldepofito a la parte que fe quexo 
porviade fuer^a3trayendoteft¡monioGGiirio lasparus efla 
conGertadas,y no quieren que venga el proceíTo. 

En tiempo de vaGaciones de Pafcuas:,fuelen los femane-
rosdefpachár y prouecr Ordinarias y para que los juekes 
Ecclefiaíticosotorguen,© innbien elprocefloy abfueluah: 
y otrasdeftá ca]idád5auñque no fe ks aya cometido, por 
caufa del peligro que ay, fila parte huuieíTe de efperar a q 
paílaílen las vacaciones, 

í • i i , I i$':6h 
^f t El orden que los fenores Preíidente y 

Oydores guardañ,enel defpacho de cada dia,en todas 
^ i las quatróíalas de la Audiencia. 

':- ; ^; -'V; •"l ¿3 • . ¿ii -
T OsLunesy Tueuesdecadafemana, feveen pleytos Ec-
^-'clefiáñicos,que vienen por vía de fuerca,y otras proui-

í;?4 í'f-T fiones que fe ofFrecen: y los dichos pleytos Ecclefiafticos, 
' oU ha de ver primero que otros algunos. Eftos dos dias por 

la tarde,de las tres en adelántele haze acuerdo. Y lo prime
ro quefe haze en eftos acuerdos, es very proueerlaspeti-
ciones que conforme a lo que arriba feha dicho, fe da enel 
acuerdo. Luego fe veérecufaciones fi lasay,renuc]aciones 
y examcnesdeofficialesjCedulasRealeSjyotrascoíasfeme 

i jates. Acabado eílo,fe votan los pleytos viftospor las Salas, 
y íe 
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y i e ^ í f c i á n y efcríóeEf J b s ^ b ^ f rentenci-^Díriosílecre 
tosa-los RelatoresVppaíTa losdíokos autosy fentcncks^ el 
Oydoc mas aar igno^jcáda Salaisrígiiia], auicbdofefealla-

ay a los Relatores. E l feSor Prefiddotb mcomrmdztios z-
ciiierdoscontinu^ylca^ Veafi UV$ 
te ha dera.uef do^aquerdos en ca da^ emana 3 y fi los dias or- ¿* d¡¡^ 

^Ínan0sídelo5:<ítt0?a6t¿rdbs&ei;efiéfta5 palla elacoer- mLjtá 
do aldiaSguiento^t^fpríado. api Í.ZBim.sl ;; ñm^c, 4, 
: EnlosMar tes^Míerco les^Vierms/ey^ ^ M T R J 
das las Safas, Lg l.€^iy4as:ordenati^sjm-ándan^u€.f«eaii cop' 
rpoii tat ía, ;y qnéiaya dosen eada Sala y; Ja^na dñlms ólcy tos í;24 ^*r* 
remitidos: y laotra,ae losmaiMtigooscocmíosiy que pri» 
mero fe vea los reáiiarips/ y l i k g b Báot ro antiguos coclu- E-'-H* c5* 
Íbs,auiendo quien lo pida; Saluo <^ti^ido houiefTe patticú- ¡¡l^cs¡ 
lar y juila caufa, porque en algún cafo efto no fedeua guar-
dar.Los Martes5y Viernes?en la Sala de Audiencia publica 
fe leen y proueen todas las peticiones que quieren dar los l i 
ligantes conforme a lo que fe ha dicho arriba. Acabadas las 
peticiones,leen y pronuncian los Oy dores todas las fenten 
ciasporfus perfonas3y vn Relator de aquella Sala léelos au 
tos.Y hecho efto,el feñorPreíidentejó el feñor Oydor mas 
antiguo en fu aufencia?hazelosrecibimientos de prueua.Y 
quandofepide queel plcyto fe reciba a prueua de confen-
timiento, recibe a prueua el feñor Oydor que va proueye-
do en fu lugar,y feríala termino conforme ala diftancia del 
luganv calidad del negocio. Y aunque encada Sala fe ha . , 
deeflarcadadiatreshoras aoyrlasjelaciones, y defpa- / ^ 2 . ^ 
charlos pleytos,y prouifionestenlaSalade Audiencia pu
blica (íi conuiniere) fe ha de cílar vna hora mas. Y fi antes 
de las tres horasfe acabare la Audiencia publica, fe han de 
verpleytosloqnereftare dellas. 

Los lueues fe veen en vna fala los pley tos de Vizcaya, en f f * ™ ' ! * 

grado de fupplicacion del juez mayor de Vizcaya. Y enlas 
caufasciuiles firmaelfenor Prefidentelos autos y fenten-

D cías* ; 
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cias^aunque no feaya liallado a h vifta: ó el feñor Oyáor 
mas antiguo en fu aufencia.La fala dc Vizcaya, ^slapreGe-
dientealafalade Audiencia publica: aunque los pleytosdfe 

^ fíV Vizcaya que fe remiten,^^ los veenen remifsion losíeñó-
¡ikzíxeco. res Oy dores de la fala de Audienciapublica, fino los de la 

fala figuientc déla dich a Audi encia. 
Los Sabadosfc veen en todas las Salas pleytds de pobres, 

y períbnas miíerables^prefirkndo los preícktcs a ios aiiíeíi 
•tes,y losprcfosa los que no lo cáan,y los rernitidos y mias 
Santiguos a los demás.Y los dichos pkytos de pobres y per 
íbnas miícrables^queíc eonien^ai^n el Sabadoy^ no fe acá 
liaren aquel dia,íc eontinuá los otró^ctó yfin^l^rar -otro 
^abadoiy' fifa emrohictcíf otra pkyüo baila que aquel fea 
-acabado^fiíio fuere pkyto grande. 

Ve^tanibkn]osSabados|>k^ 
^ d c y g l ^ e ^ y m^iiaftmos^y ligares fi©Sé 
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